
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

de 10 de diciembre de 2020 

en el asunto E-13/19 

Hraðbraut ehf. / Ministerio de Educación, Ciencia y Cultura, Verzlunarskóli Íslands ses., Tækniskólinn 
ehf., y Menntaskóli Borgarfjarðar ehf. 

(Contratación pública — Directiva 2014/24/UE — Contrato público de servicio – Artículo 37 del Acuerdo EEE — 
Concepto de «servicios» — Educación secundaria postobligatoria) 

(2021/C 113/06) 

En el asunto E-13/19, Hraðbraut ehf. / Ministerio de Educación, Ciencia y Cultura, Verzlunarskóli Íslands ses., Tækniskólinn 
ehf., y Menntaskóli Borgarfjarðar ehf. – SOLICITUD al Tribunal, en virtud del artículo 34 del Acuerdo entre los Estados de la 
AELC por el que se instituyen un Órgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia, presentada por el Comité de Recursos 
Contractuales (Kærunefnd útboðsmála), relativa a la interpretación de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, y en 
particular su artículo 2, apartado 1, punto 9, el Tribunal, compuesto por Páll Hreinsson, presidente, Per Christiansen (juez 
ponente) y Bernd Hammermann, jueces, dictó el 10 de diciembre de 2020 una sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

Los contratos con características como las descritas en la solicitud, cuyo objeto no sea la prestación de servicios en el 
sentido de la Directiva 2014/24/UE, no constituyen contratos públicos de servicios en el sentido del artículo 2, apartado 1, 
punto 9, de la misma Directiva.   
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